
BOE núm. 286 Viernes 29 noviembre 1991

1. Disposiciones generales

38867

28895

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
ACUERDOde 23 de octubre de 1991, dd Plc!lo del Consejo
General det Poda JudiCial, por el quc se aprueba el
desarrollo reglamentario del articulo 341.2 de la Le1'
Oigan/ca 6/1985< de J á.>julia, del Poder Judicial.

El articulo 341.2 de la Ley O~ánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial. obliga a la determinaclón reglamentaria de los criterios de
valoración sobre el conocimiento de! idioma y del Derecho Civil
especial o foral de las Comunidades Autónomas. como merito preferente
en los concursos para órganos jurisdiccionales de su territorio.

No parece presentar grandes dudas la competencia. del Consejo
General del Poder Judicial para proceder a dicho desarrollo reglamenta·
rio, tanto por 10 dispuesto en el articulo 110 de la Ley Orgánica del
Poder Judicia!. como por la doctrina derivada de la jUrisprudencia
constitucional sobre el tema. especialmente de la sentencia I08! 1986,
de 29 de julio.

Por otro lado. el actual desarrollo de! Estado de las Autonomías
parece exigir que los miembros integrantes del Poder Judicial, que
acrediten el conocimiento de una lengua oficial propia~ consecuencia
lógica dd principio constitucionalizado en el artículo 3 de nuestra
norma fundamentnl, asi como el conocimiento del Derecho Civtl foral
o especial. o Derecho propio. tengan un determinado reconocimiento en
orden a la resolución de los correspondientes concUrsos para la
provisión de las vacantes producidas.

El presente Reglamento se ha renlizado ,"on arreglo al más escrupu
loso respeto a las competencias de las ComunidadesA..ntónomas. Buena
prueba de ello es la reiterada rc'[¡¡islón a los difl"'fcntes contenidos
estatutarios en cuanto al conocimiento del Derecho Civil especial o
Derecho propio se refiere asi como al tema de la oficialidad de la lengua
propia.

Asimismo, se han tenido también en cuenta las competencias de las
Universidades en orden, a tenor de 10 establecido en el articulo 149.1.27
de la Constitución, a la emisión de la correspondiente titulación oficiaL
en cU.fl-nto al conocimiento del Derecho Ci'\il o fOr<ll. y Derecho propio,
se reherc,

Finalmente, el Consejo Geneml, consciente de la importancia de este
desarrollo reglamentario, ha quendo evitar cualqUler posible factor de
discrccionalidad, efectuando una regulación que respetu escrupulosa
mente el principio de seguridad jurídi('fi, y que en múdo alguno se opone
al criterio de antigüednJ regulado en los artículos 329 y siguientes de la
Lcy Orgtinica del Podcr Judicial.

En consecuencia con todo ello, e! Pkno del Consejo General del
Poder JudiciaL en su reunión del dia 23 de octubre de 1SIl¡ l. oidas las
Asociaciones ProfeslOnak<; de Jucct:'i y MagIstrados y previo informe del
G:1bim:h~ T¿cllIco. ha dIspuesto:

1. ~e aprueba el sig_uientt: Reg!allleR-tv por el que se t'stabkeen los
critC'rios de valoraCIón dd conOCllnlcnto del idioma Y,dC'recho propIos
d.: l;:¡s Comumdadcs ,\UlOllomas en desarrollo del aflletll\) 3":1.1 de la
L:',' Org~ni(';l 6/19gS, dc I lÍe julio, del P(lth.'r JuJlCi;lI.

2, Para!:l pro\'lsión de plazas de Presidentes de los Tnbunaks
Süpcric:n's de Justicia y dc las Audiencias en :lqudlas Comumdades
-\U:\~:1,)mas que goc("n lic DCH.'cllo Civil csp~'-(ial o fora!' asi (omo de
ilh1l1u olicial propíc. 5(' !.':,tJr;l a lo dispu....sto en el articulo ].1L1 de la
L':,' Or;~:lnica ó/19R5. de I di.' julio, del Podt:r Judicial.

J. El p,esente RegL1mento se aplicará a los concursos que se
COll\'oqucn dcsdl: el óla siguiente dl' su publicación en el (diokün Of¡t:iJJ
dd E':l-taJr»>. .

;"!::ldrid. 23 de octubre de 1Q91.-El Pr.:sidcnte uel Consejo Gene:-al
dl'1 Poder Judk131.

SALA SANCHEZ

REGLA\IENTO

Aniculo l.~ En la resoiuóón de lo'> concursos para ji! pro\'isión d<.'
V;l('untC''i C01Te"¡:londKlih:S a los órganos JUrisdKcionales d-i"1 terriwrlo de
1;1'5 COlTIllnida,lo.,:<, ,-\utonomus cuyos ESt'-llUtos de Auton<Jmía reC0I10CQ'D

la oficialidad de una, lengua propia distinta del castellano y de las que
pOSl'l'n Derecho CiVIL especial o foral, o Derecho propio, se aplicaran
los criterios de valoración que se establecen en los articulas siguientes.

Art. 2,° l. Los miembros de la Carrera Judicial que deseen alc-gar
como mérito preferente en los concursos de traslados el conocimiento
oral y escrito de alguna de las lenguas propias de las Comunid ..des
Autónomas solicitarán del Consejo General del Poder Judicial su
reconocimiento a esos solos efectos y su anotación en el escalafón.

.=!. Con la solicitud aportarán un título o una certificación oticiales
del conocimiento de la lengua expedido por d organismo competente.

J. La Comisión Permanente, tra's examinar la autenticidad y
suficiencia de la certificación presentada. acordará el reconocimiento o
la denegación del mérito,

4. La resolución recaida se comunicará al interesado. Si fuere
estimatoria, se ordenará su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado»- y su anotación en el escalafón.

Art, .3,0 Al Juez o Magistrado que concurse a una plaza del
territorio de una Comtrnidad Autónoma que tenga una lengua oficial
propia, siempre que hubiere obtenido el reconocimiento del merito
correspondiente por habcrlo solicitado. con dos mcses ,de anterioridad.
como minimo. a la fecha de convocatoria del concurso, se le asignará.
a los solos efectos del concurso de traslado, el puesto escalafonal que le
hubiese correspondido si se añadiesen seis años de antigüedad a la
propia de su süuación en el escalafón,

ArL 4,° L Los miembros de la Carrera Judicial que deseen alegar
('Dmo merito preferente en los concursos de traslados el conocímiento
dd Derecho Civil. foral o espccialde una Comunidad Autónoma, o el
conocimiento del Derecho propio, reconocido estatutariamente, en las
materias de competencia de una Comunidad Autónoma; solicitarán del
Consejo General del Poder Judicial su reconocimiento a esos solos
efectos y su anota:;i6!l en el escalafón,

2. Con la solicitud aportarán un titulo oficial. expedido por la
autoridad académica competente, que acredite dicho conocimiento,

3. En defecto dcl1itulo a que Sé refiere el apartado anterior, podf¡in
efectuar la solicitud acreditando la realización de cursos, seminarios,
congresos y estudios jurídicos relevantes sobre la materia o la especiali
zación derivada de la actividad ~udicial.

·t En ell.'aso del ap,utado _ de este nrticulo, in ComiSIón Perma·
nente, valorando, a propuesta de I"a Comisión de CalifiC1!ción la
autenticidad y suficiencia del título presentado, reconocerá o denegara
el -mérito a efectos de l,.'oncursos de traslados. Cuando reCOl1oz(a b
exi'itencia del mérito. la Comisión Permanente precisara si se trata del
Derecho Civil, eSf)<cial o foral. o del Derecho propio, reconocido
cst:ltutarÜlmcnre. en las materias de la competencia de la Comuf¡idJd
Autónoma.

5. En el caso de! apartado 3 de este artículo. la Comisión ti,..
Calificación, valorando los cursos, seminarios, congresos y csllldius
]undlcos relcvztntes sobre la materia realizJoos, o la especializacé_'fl
JCl1\ada de la actividad Judicial, propondra al Pleno del CO:l,,(~jO
General del Poder Judióal d reconocimiento o la denegación dd méri;o.
Cuando reconozca 13 ex.istcncia del mérito. d Pleno precisura SI se tnl:!
dI.'! Derecho Civil. especial o foral, o del Derecho propio. f<:CO'HX!0"
cslatut::mam-;ntc, en las materi;,:¡,s de la compelencia de la Comuni,-1:l(j
--\utónoma,

6, Para dccidlr en el supuesto del apartaúo antenor el Con~;.'Jl'

General dd Poder Judiclal podrá J.sesorarsl' l.'on los mformes de aqlldlo~,

c~peli:l¡¡slas en la matena que estime cnn\'i.~nien:e.

~ Ln resolución n:c:lida, m los CJSOS de los apartados ..¡. y :' dc (",l,~

arti(ulo. se comunICara ni intcre<;ado, Si fuere estlmatonll. se orden;}:;;
su publicacion en el «Boh:tín Olicíal del ·Estadoll y su anotacion <.'r. ;.:\
cs>:.'alafón. .

ArL 5.° .-\1 Juez o Magistrado que concurse a una pIJ.za de:
ternhXIO de una Comunidad Autónoma a la que corresponda t<
p..'ConoclmÍl:nto del merito pref~.'rcntcconsistente en el conocimlt:otu lid
l)en::(:ho el .... il foral o espeCIal o del Derecho propio, siempr~ qu,::
obtuviere su reconocimiento por haberlo solicitado con dos m.:<;c:; (!.'

anterioridad, como minllno, a la fecha de convocatoria del com'ur",o, ",~
le asignara, a los solos efectos del concurso de traslaJo. el pu;:~L'

cSC::1Jafonal que le hubiese correspondido <;1 s;.' .Jt1J.ulcscn tn~s aiin~ C:c
antiguedad ;:¡ la propia de su situación ¿,n el cs,-·::¡;aión.

-\rt 6.° L El conocimiento del Derechp CI\'!l, tOrai ü ''::''p'-'C'j;i( '_~"
I:J Comunidad Autónoma. se considcrani como mérito preteren:'." ·:,1
rdación ('on las slgull'ntcs plazas del tcrriteno de la Comunid;,.d
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DISPONGO

D1SPOSICION FIN~L

[1 Mmislro de TrabalO )' St-~uridad -"ocw.¡,
LlIIS MARTINEZ NOYAL

·\r1íeulo único.-Se constituye el Colegio Olic¡al de Graduados
S(~:i:1ks de- Albacete, de ál:nbito pro\'lllcial. por sc-gregaeión del Colegio
OU;'la1 de Graduados SOCiales de ValenCia. DISPONGO:

TITULO PRIMERO
Objeto ). ámbito de aplicación

Articulo 1.(\ 1. El presente Reai Decreto establece las condiciones
técnico-sanitarias que deben reunir los prescrvativos dc caucho (condo
nes), p;:¡ra su comerciali7.ación en Espana, contengan o no espermicidas
u otras sustancias.

2. Los mencionados condones tendrán la consideración de produc
tos sanitarios. a los efectos previstos en la lev 25/1990. de 20 de
diciembrc. del Medicamento. - ,

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28898 RLJL DECRETO 168811991. de 21 de lIoricJIlbre, por el
que se establecen las rondiciO/l('S lécHicas l' sanüa,.¡as dí' los
prócrral. ,·os de caucho .1' se declara oNigaloria su hamolo-
gl1C{()1I sal/llana. -

La Le~ 14/198ó. de 25 de abriL General de Sanidad, declara tener por
O¡-~IL'lO la regulaCión g::oeral de todas las acciones que permitan hacer
('f(',-',;\'O d dcrcr!lO d-l.' protección de la salud reconocido cn el artlculo
,n ~ c0Ilc~)l'dJ01-1.·S de la Constitu('ión. A su \'el. en su articulo Üt entre
bs ~KlU3CIOn('Sconcr..:-Las dcl SiS1Cn1a samtnno. se señalan los programas
{k ~llelKI('ln a grupos d{' población de mayor riesgo. los programas de
Ofl('ntJ(-¡on en el campo de la planificación familiar" el control sanitario
lk !üs. pr0d~elos f~n=lfl~·C'uti('"o~. a~i c.omo de O.t~05 prOdUC!05 y I..'lementos
de uldll<lClOn ter3pC'utlca, dlag.nostlCn y aux~J¡ar. atribuyendo expresa
mentc. en su articulo 40. a la Admllltstrnción del Estado. entre otras
,J(tu'Kionc~. Ins rd.ativas a la reglamentación, autorización y registro u
hOi11olof,anón. s:.'gun proceda. de aquellos artículos que. al afectar al scr
humano. plH..'can suponer un riesgo para la salud de 1a~ personas,

Por su pünc. la L"y 25/1990. de 10 de diciembre del Medicamento
rl.~gllb. los pri~cipios, ll~rmas. l'fÍ!crias·y exigencias básicas sobre l~
dlGI.C13. ~cgundady calidad de los produCt05 sanitarios. facultando al
Goblernu. en su disposición adicional tercera 2, para determinar entre
olros. aoudlos productos sanitarios qm' háyan de ser autorizados por el
Est:!l.iu. ('1" razón a su especial riesgo o trascendencia para la salud.

1 El Rcal Decreto 3033/1978. de 15 de diciembre por c.1 que se
d·c:;:,rr,:¡1:" ~J Le) 45/1978, de 7 de octubre. por la que ~c modIfican los
:utlCulos 416 y 343 bis del Código Penal. clasifica los distintos
¡ll1tlConc~~p¡i\,os, difcTenci?~do ,los antH-:onccptÍ':os hormonales y los
esr-.-'rnllCldas de los diSPOSItivos lOuautcnnos y de los mediOS mecániC"Os
:ll)\I<~(ImTplJvos a lo~ 9ye sólo regula con carácter muy general en lo
rclallYo a su cxpendlClon, venta y publicidad.

Enu'(' los distintos tipos de medios anticonceptivos mecánicos se
cncuentran los condom:s o preservativos de caucho, los cuales han
dC'moslra~o su eflcacia como tal metodo siempre Que reúnan determina·
dJS espec¡ficacioncs de calidad y se utilicen correctamente.

.l:a Norma,tJNt:: .53-625-89. elabomda por el Organismo de Normali·
zal'lon y CcftlficaClon AE~OR. establece las características y métodos
dc ensayo de los preservativos de caucho. Se trata de una Norma en el
sentido de la definidón cstablecida.cn el Real Decreto 1614/1985 de I
de '.lgos-tt?<" por el que se ordenan ias activídades de normalización y
cendicanon, )' cuya o~rYancia no es ohligatoria. Mediante el presente
R~al Dc-creto se ha csltmado conveniente hacer obligatorio el cumpli
Imento de la citada Norma UNE para la comercialización en España de
los p.rescr~'alivos de c~uc~o, posibilitando a la vcz su adaptación a las
modtficaclOnes o sust.l1uclOncs de Que aquélla pueda ser objeto. .

Los condones además ~~~ltan útiles como medio de prevención de
enfermedades de transmtSlon sexual. fines con los que han sido
trndícionalmente prescrítos y utilizados. '

En I.os últimos ·años la aparición y propagación del SIDA se ha
COllvcrtldo en un gran problema de salud pública. La inexistencia de
mcdjdas de p~ot~cción de aplicación general y el lento avance de los
medIos. !crapeullcos- hacen que los programas de las autoridades
sanitanas se orienten hacia actividades de prevención, fundamcntal
i1.1cntt~ de .cduc~c:ión sanitaria, que tengan c~n:o objetivo reducír el
nesgo de mfcccJOn por VJH. Entre estas ,actlvtdades se encuentra la
recomendación del uso del preservativo.

Todo eHo justifi~a ~obradamenle la consíderadón del preservativo
como producto santlano y <:.onduce a la regulación de sus condiciones
de. comercialización y a la definición de los requisitos que deben
satisfacer para su homologación sanitaria con objeto de asegurar una
<:ideeuada fiabilidad ('n su utilización.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el
artículo l49.1.I6.a de la Constitución española v en virtud de los
an¡c~llos 40.~ y 95, en relación ~on el articulo 1.°, f, de la Ley 14/1986,
de ~) de abnl. General de Samdad.

En su 'drtud, a propuesta del Minis1ro de'Sanidad y Consumo. oidos
l~~ sectores afi::ctado~. previo inlorme favorable del-Consejo lnterterrÍlo
nal del S!l"lema NaCIOnal de Salud. de acuerdo con el Consejo de Estado
y prcVla drliblTación del Consejo de Ministros. en su reunión del db. 22
de novlI:mbre de 1991,

CORRECCIOX de crrorc.\ dI'! Real Ih1.TC!o 1494/1991,
d~' JI df' oCl/lhn': !'<J,r e/ que .\(' a¡JI'Itl'ha el R('glaJll(~llto
(;(,lIcral de RctrlbuClones del Rcrs¡)l101 de las Fucr::as
Armadas,

REAL DECRETO 1687/199/. JI' 22 dI' nOl'icmbre. por el
que se constituye el Colegío Ofioal de Graduados Sociales
de Albacele.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28896

28897

La presente disposidón entrara en \'igor el día siguiente al de su
pllbilcclción en'el «Boletín Oficial dc-l Estad())).

Dado en Madrid a~2 de noviembre de 1Y91. .

JUAN CARLOS R.

Ad~'enido ~rror en el tcxto del citado Re:!! DITreto. publicado en el
(d30Ic!1l1 OfiCial del Est;¡do¡) número 247, de fecha 15 de octubre
de 1991, se trnnscribe la slguil'nk rectificaCIón:

Página 33344, en. el último p;irrafo dc la disposición adicional
s,-'ptlllla.Ull~. donde d,lcc: K., no podrá exceder de los criterios autori7.a
do,s para dlch,a fina¡¡dad.»., debe dl'cir: K .. no podrá exceder de los
credltas autonzados p~ra dIcha finalidad.».

~) .f\~agi5trados de la Sala de lo Ci ... il y Penal del Tribunal Superior
de- JUstIcia.

b) Magistrados de Audiencia ProvinciaL
e) Jueces de Primera Instancia.
d) Jueces de Primera Instanciu e Instrucción.

2- El conoci~líento del Derecho propio en materias d('!a competen·
ClJ de la ~omun¡dad.A~lónoma se considerara como merito preferente
en n.. IJClon con la~ siguIentes plazas del l('mlaría de la Comunidad:

a) .Prcsí.dcntc y Magistrados dr las Salas de lo Contencioso-
AdmlOlslrallvo dr los Tribunales Superion's de Justicia.

b) Jueces de lo ContenclOso-Admimstratlvo.

. An. 7.° Cuando el Juez o l\1agislrado rnmiCfe conjuntamente los
mento:\, prcnstos en ,los artículos 3 \ 5. d computo de años de
anll~u('.dad para la ~lSlgnarlOn de' PU\,''''!>:) eS~J1Jl0n31 íl efectos de la
l~'SUIUClOIl del ('oncurso será d(' nu~'\-I.' ~dJ<)s,

Por la Del~gación Provin~ial de Albacete del Colegio Oficial de
Graduados Sociales de Valencia. ha sido promovida la conversión de la
citada Delegación en Colegio Oficial de Graduados Sociales de Albacete,
pretensl<?!1 Que ha de considerarse comprendida en el supuesto de
segregaclOn a que se refiere el artículo 4.2 deJa Lcv2/1974. de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales. ~

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 2 de los Estatutos
de los Colegios Ofictales de qraduados Sociales. aprobados por Real
Dccrc-to 354911977; de 16 de dICIembre. el Const"jo General de Colegios
Oficiales de Graduados Sociales, previo informe favorable del Colegio
Ofttialdc Graduados Sociales de Valencia. remite el acuerdo adoptado
por el f'lcno del mismo. solicitando la crención del Colegio Provincial
óe Graduados Sociales de Alhacctc, por segregación del Colegio Oficial
de Graduados Sociales de ValenCia. al Que actualmente pertenece.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Tralxljo v Seguridad Social
y prc\'il?- deliberacion del Consejo de Ministros en su reunión del dia 22
de novlembn: de 1991,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


